
 
 
 
Señor 
JUEZ TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE. 
Rama judicial del poder publico 
República de Colombia. 
Neiva -   Huila 
E.    S.     D. 
 

 

REFERENCIA:        EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA         DE                               

ISMAEL NAVARRO SANCHEZ 

            CONTRA:            LINA MARCELA BONILLA MALLUNGO 

        ASUNTO:              LIQUIDACION 

       RADICADO:           2019 - 000304 - 00 

 
ISMAEL NAVARRO SANCHEZ, mayor de edad, vecino de esta localidad, 
identificado con la cedula de ciudadanía No 93.150.816 de Saldaña- Tolima. 
Demandante dentro del proceso de la referencia, presento al despacho la 
liquidación del proceso en referencia, de conformidad al artículo 446 y 
siguientes del Código General del Proceso. 
 Teniendo en cuenta que se ordenó seguir adelante con la ejecución que dando 

la providencia   en firme 

Renuncio a término de notificación y ejecución auto favorable. 

De usted señor juez. 

Atentamente, 
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RESPETADO DOCTOR(A): 

 
ISMAEL NAVARRO SANCHEZ. Parte actora en el proceso de la referencia me 
permito presentar liquidación, de conformidad al artículo 446 y siguientes 
del Código General del Proceso. 
 

LIQUIDACION DEL CREDITO 

Obligación Letra de Cambio por valor                                             $ 1.000.000. 

- Intereses de Mora de 20 Junio del 2016 

 A 28 de Enero 2021, (55 meses al 23.98%).                                 $ 1.304.000. 

GRAN TOTAL                                                                                  $ 2.304.000 

SON: Dos Millones Trecientos Cuatro Mil pesos M/te. 

Atentamente, 
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